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SUPERINTENDENCIA DE CONPAÑIAS o | o Y 
REPUBLICA DEL EGUADOR 

RESOLUCION. -Ne Adol] Y 8 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: . 

4 

QUÉ el 27 de Julio de 1988 ante el Noterio Búblico Segundo del Cantón Cuenca, 
doctor Rubán Vántimilla Bravo, se ha otorgado la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de le compañía "EL MERCURIO CIA, LTDA." 

QUE la señora Marána Merchán Luco, con el patrocinio del doctor Fernando Are 
teaga To, en su calidad de Gerente y representante legal de la compañía ha solici 
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a tuyo efecto ha presentado 

tres copias certificadas de le misma; 

QUÉ el Departamento de Inspección y Centrol ha emitido el infome favorable 
de 17T-1C=1A de 3 de Agusto de 1908; 

QUE el Departementa Jurídica redionte informe W* 267=DBJ de 5 de Agusta de » 

1908 opina favorablemente para la continueción del teómite, una vez que considera 
se ba dado cumplimiento a los requécáótos legales respectivos; 

. EN uso de las atribuciones que le confiere la Resolución N* ADM=86395 expedá 
da por la eeñora Superintendente de Compañías el 31 de Diciembre do 1986, 

RESUELVES: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: A) el aumento de capitel de la compañía " Et 
os PÉRCURIO CIA, LTDA, "por le suma de astente y cinco » 

millones quinientos cuarenta y Cuetso mil sucres Í Y 75'544,000,00) dividido en 
setenta y cinco mil quinientas cuarente y cuatro (75,544) participaciones de un 

mil suexes € Y 1,000,050) cada una, con la cual el capital social asciende a na » 

t 

venta millones de sucres ( Y 90'900.000,00) dividido en noventa mil (90,200) pag 
ticipaciones de un mil sucrco ( Y 1.000,00); y, B) la reforma del estatuto de = 
conformidad can los t£rminos conctantes en la referida escritura públicas 

r 

ARTICULO SEGUNDO.» DISPONER que un extracto de la indicada escritura póbli 
: . te se publique, por uns sola vez, en uno de los periódái - 

cos de mayor circulación en la ciudac de Luenca, domicilio de la Compañla. Un e 
ejemplar de le publicación deberá entregarse en este Despacho. 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el señor Not.:rio Público Segundo del Can » 
- tón Cuenca, prectique lo siguientes . 

A) Tone nota al margen de la matriz de la escritura pública que es PEE, 
del contenida de la presente Resolución;
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a Do ú DEN Dr Zar dei PA La o ad Y edonóí mó, No sia 

32) 1 nr Tas 3»): £ Mnpia pl. mangas, de La ostsh2 delo socsitumn sida de ¡hide Febzezo de 

19% poz le la euel es constituyó la compañía en zafezencia, que ha procedido a Qu» 

-c ¡+ meplar, 9) genótel- y saferpet sja aibiudós desvisótdl ac aczótusócdóblica que ee 

epsueba por le psesente Resolución; . 
LA Y n9dya A EY O a ps menta e 

mio eS: 'Epnpelta, eturpede 2. 90.qr durip: de 2748) 47.099 Nintoría, que ha 
e quedado a Jete por expresa declaración un ese sentido ssdíante la escritura - 

> ¿ plbldpa dee 27 pa tudio der dí rs ojuerga li os us ota 

D) Site en las copias d.. ¿a secrituxa ¿Ario e e apeagofíen la porti- 

nente razón del cumodimburrto deu lo mandados 

> ARTICULO CUAR TE," SISPUJER que el entóe Me piolzisos Hezcantil de la ciuded 
F: de -uanca 2 A) inséxita lo zef.cióa escrituca póblica de 
pr Julio de ARA júnta"con lappues-nte Resolución, aschive un. «:ouia de dl » 
cia becxitutú pública y Rusalución y devuelva las restantes copáas ccn lu razón 
de Já inscgipción que es ordena; y, B) cumpla las denás prescripcicnes contenj - 
ded vmcla Lay de Registro y el Art. 33 d:] Código de Comercio. 

CUNPLIDO, vuriva 8l expaciantes 
A 

2 firmada en 1y Superintendincia de 
e Companies, Oficina de *uanca, a cifg de 
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    BRET >. - 
crita er esta fecha y bajo el Nro. )Ael REGISTRO MERCANTIL: 

juntamente Con la: escritura: de aumento de: capital' y reforma de 

estatutos de EL. MERCURIO. CIA, LTDA., otorgada ante el Notario- 

Segundo del Camtón c nea, doctor | Rubén Vintimilla Bravo, el —     

   
- veintisiete de julio e mi ovecientos ochenta y ocho. He: cum 

plido: con lo disfuesto en la: presente 

“AGOSTO DE 1988.=, 
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